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 Publicación de los acuerdos aprobados en la Décima Octava Sesión 
Ordinaria de Cabildo celebrada el 26 de marzo del 2026. 

 
 
 

IV. Presentación de asuntos y aprobación de acuerdos: 

 

 
IV. 1. Propuesta y aprobación en su caso, de la actualización de la 
denominación de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria y Gobierno 
Digital a Comisión Municipal de Simplificación Administrativa y 
Transformación Digital, lo anterior en atención a lo establecido por la Ley 
Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos; 
 
IV. 2. Propuesta y aprobación en su caso, del acuerdo por el que se 
habiliten días y horas consideradas como inhábiles de los períodos 
vacacionales comprendidos en el calendario oficial del año 2026, así 
como sábados y domingos del año 2026, a efecto de que la Dirección de 
Administración pueda llevar a cabo procesos de adquisición y lo relativo 
a sus funciones; la Tesorería Municipal pueda llevar a cabo la recepción 
de pagos y lo relativo a sus funciones; y la Dirección General de 
Infraestructura Municipal pueda llevar a cabo la contratación de obra,  
actos administrativos relacionados a sus funciones; sin que se habilite la 
recepción de documentos externos;   
 
IV. 3. Propuesta y aprobación en su caso, para autorizar a la Tesorería 
Municipal, la implementación de la Campaña de Regularización 2026 que 
va dirigida a: 
 
1.- Los propietarios o poseedores de inmuebles cuyo uso sea habitacional 
y comercial de bajo, mediano y alto Impacto sujetos al pago de impuesto 
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predial que se presenten a regularizar sus inmuebles mediante la 
manifestación de construcciones a efecto de condonar hasta el 100% del 
pago de los accesorios (multas y recargos), de las diferencias de 
construcción que resulten aplicables de los ejercicios fiscales dos mil 
veintiséis y anteriores; 
 
2.- Los propietarios o poseedores que se presenten a regularizar sus 
adeudos de impuesto predial durante el ejercicio fiscal dos mil veintiséis 
(2026), a efecto de condonar hasta el 100% el pago de los accesorios 
(multas y recargos) de los ejercicios fiscales dos mil veintiséis y 
anteriores: 
 
Para acceder a estos beneficios es necesario que el pago de las 
contribuciones se realice en una sola exhibición, y solicitando que el 
periodo de la condonación sea aplicable a partir de la aprobación del 
presente acuerdo, hasta el 31 de diciembre del año 2026. 

 
 
 

 Publicación del acta administrativa circunstanciada de la elección de 
los integrantes del Consejo Consultivo Municipal de Turismo 
Sostenible y Desarrollo Artesanal de Nicolás Romero, Estado de México 
2026. 
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CONTENIDO 

 
 

 Publicación de los acuerdos aprobados en la Décima Octava Sesión 
Ordinaria de Cabildo celebrada el 26 de marzo del 2026. 

 
 
En la ciudad de Nicolás Romero y/o Centro Histórico San Pedro Azcapotzaltongo, 
Cabecera Municipal de Nicolás Romero, Estado de México, siendo las quince horas   
con ocho minutos del día veintiséis de marzo del año dos mil veintiséis, se 
encuentran reunidos en la Sala de Cabildo del Palacio Municipal de Nicolás Romero, 
ubicado en calle Benito Juárez, sin número Colonia Centro, Código Postal 54400, 
Nicolás Romero, Estado de México, los CC. Mtra. Yoselin Nanyeli Mendoza 
Ramírez, Presidenta Municipal Constitucional; Felipe de Jesús Martínez Gómez, 
Síndico Municipal; Geraldina García Meneses, Primera Regidora; Arturo Nava 
Alanís, Segundo Regidor; Ma. del Rosario Bautista Osorio, Tercera Regidora; 
Jonathan Rosas García, Cuarto Regidor; Mirely Romero Aceves, Quinta Regidora; 
Cinthya Selene Cruz Alcántara, Sexta Regidora; José Humberto Cázares 
Domínguez, Séptimo Regidor; Edith Hernández Domingo, Novena Regidora; y el 
Lic. Refugio Martín Suárez Barrera, Secretario del Ayuntamiento, por lo que 
encontrándose la mayoría de los integrantes del Ayuntamiento  2025 – 2027; con 
fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 116 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, 28  y 91 Fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 26 
del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; 3 del Bando 
Municipal de Nicolás Romero, Estado de México;  12 y 23 del Reglamento del 
Cabildo de Nicolás Romero, Estado de México vigente, y con el propósito de 
celebrar la Décima Octava Sesión Ordinaria de Cabildo, la Mtra. Yoselin Nanyeli 
Mendoza Ramírez, Presidenta Municipal Constitucional; declaró iniciada la Décima 
Octava Sesión Ordinaria de Cabildo  y validos los acuerdos que en ella se tomen 
conforme a la Ley, aprobándose los siguientes: 
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IV. Presentación de Asuntos y Aprobación de Acuerdos: 
 
 

IV. 1. Propuesta y aprobación en su caso, de la actualización de la 
denominación de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria y 
Gobierno Digital a Comisión Municipal de Simplificación Administrativa 
y Transformación Digital, lo anterior en atención a lo establecido por la 
Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos. 

 
 
Con fundamento en los artículos 11 y 13 de la Ley Nacional para Eliminar Trámites 
Burocráticos; 64, 66, 67, 68, 69 y 71 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México; 98, 99, fracción V, y 100 del Bando Municipal de Nicolás Romero 2026. El 
punto IV. 1. del Orden del Día, se aprueba por Mayoría de votos de los integrantes 
presentes de este Honorable Ayuntamiento, emitiéndose el siguiente acuerdo: 

 

Acuerdo 01/18/OR/2026 

 
 
Primero. – El Ayuntamiento de Nicolás Romero, Estado de México, aprueba la 
actualización de la denominación de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria y 
Gobierno Digital a Comisión Municipal de Simplificación Administrativa y 
Transformación Digital. 
 
 

Segundo. – La conformación de la Comisión mantiene la estructura de la Comisión 
Municipal de Mejora Regulatoria y Gobierno Digital, aprobada en el acuerdo 
07/01/OR/2025 de fecha 10 de enero de 2025. 

 

 



 
 
 
 
 

Año: 2, Número: LXV, Volumen I, Periodo: 26 – marzo - 2026 en Nicolás Romero y/o Centro 

Histórico San Pedro Azcapotzaltongo, Estado de México. 

Fecha de Publicación: 26 de marzo del 2026 

 

“2026. Año del Humanismo Mexicano en el Estado de México” 

 

6 

 

 

Tercero. – Háganse llegar las actuaciones a que haya lugar a las áreas 
correspondientes para los usos y fines conducentes.  

 
 
Cuarto. – Publíquese en la Gaceta Municipal. 
 
 
 
Quinto. - Cúmplase. 

 

 

IV. 2. Propuesta y aprobación en su caso, del acuerdo por el que se habiliten 
días y horas consideradas como inhábiles de los períodos vacacionales 
comprendidos en el calendario oficial del año 2026, así como sábados 
y domingos del año 2026, a efecto de que la Dirección de Administración 
pueda llevar a cabo procesos de adquisición y lo relativo a sus 
funciones; la Tesorería Municipal pueda llevar a cabo la recepción de 
pagos y lo relativo a sus funciones; y la Dirección General de 
Infraestructura Municipal pueda llevar a cabo la contratación de obra,  
actos administrativos relacionados a sus funciones; sin que se habilite 
la recepción de documentos externos. 

Considerando 
 

1. Que, el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, en 
su artículo 12, primer párrafo, establece que son días hábiles todos los del año, con 
exclusión de los sábados, domingos y aquéllos que se señalen en el calendario 
oficial correspondiente, en los cuales no se podrán realizar promociones y 
actuaciones, salvo que las autoridades administrativas ejerciten su facultad para 



 
 
 
 
 

Año: 2, Número: LXV, Volumen I, Periodo: 26 – marzo - 2026 en Nicolás Romero y/o Centro 

Histórico San Pedro Azcapotzaltongo, Estado de México. 

Fecha de Publicación: 26 de marzo del 2026 

 

“2026. Año del Humanismo Mexicano en el Estado de México” 

 

7 

 

habilitarlos. Y en su segundo párrafo establece que son horas hábiles las 
comprendidas entre las 9:00 y las 18:00 horas.  
 
2. Que, en la Gaceta de Gobierno, Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
México, Tomo CCXX, Número 107, de fecha 09 de diciembre del 2025, fue publicado 
el Acuerdo por el que se aprobó el Calendario Oficial que Regirá al Poder Ejecutivo 
del Estado de México, en el cual se consideran como inhábiles los períodos 
vacacionales comprendidos en el calendario oficial del año 2026, así como sábados 
y domingos del año 2026.  
 
3. Que, en la Gaceta Municipal, Periódico Oficial del Gobierno Municipal de 
Nicolás Romero, número 57 de fecha 5 de febrero del año 2026, fue publicado el 
Bando Municipal de Nicolás Romero, Estado de México, en cuyo artículo 157 se 
establece el calendario oficial y en el artículo 158 se consideran como inhábiles los 
períodos vacacionales comprendidos en el calendario oficial del año 2026, así como 
sábados y domingos del año 2026.  
 
4. Que de igual manera la Dirección de Administración, la Tesorería Municipal, 
y la Dirección General de Infraestructura Municipal; realicen los procesos, 
procedimientos y acciones correspondientes, sin que se habilite la recepción de 
documentos externos, realizarán Actos Administrativos Internos, en los términos 
descritos en el presente acuerdo.  
 
El punto IV. 2. del Orden del Día, se aprueba por Mayoría de votos de los integrantes 
presentes de este cabildo. Emitiéndose el siguiente acuerdo:   
 
 
 
Acuerdo 02/18/OR/2026.  
 
 
Primero. –    El Ayuntamiento Constitucional de Nicolás Romero, Estado de México, 
reunido en asamblea deliberante acuerda la habilitación de los días y horas 
consideradas como inhábiles de los períodos vacacionales comprendidos en el 
calendario oficial del año 2026, así como sábados y domingos del año 2026, para 
la realización de los siguientes actos:  
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A. Para que la Dirección de Administración, la Tesorería Municipal y la Dirección 
General de Infraestructura Municipal; realicen los procesos, procedimientos y 
acciones correspondientes, sin que se habilite la recepción de documentos 
externos, realicen las acciones de acuerdo a sus funciones y atribuciones, 
incluyendo de manera enunciativa más no limitativa, procesos adquisitivos, 
licitatorios, pagos, ejecución de obras, entre otros.  
 
B. Para que se puedan llevar a cabo las reuniones, de comisiones y comités 
que sean necesarios de la Administración Pública Municipal de Nicolás Romero, 
Estado de México.  
C. Los efectos del presente son extensivos a todos los miembros del Comité de 
Adquisiciones, Bienes y Servicios de Nicolás Romero, Estado de México y del 
Comité Interno de Obra Pública.  
 
 
Segundo. -  El presente acuerdo no habilita la recepción de documentos por las 
áreas, u otros servicios externos de la administración que no hayan sido habilitados 
en anteriores acuerdos.  
 
 
Tercero. – Publíquese en la Gaceta Municipal.  
 
 
Cuarto. - Cúmplase.  

 

 

IV. 3. Propuesta y aprobación en su caso, para autorizar a la Tesorería 
Municipal, la implementación de la Campaña de Regularización 2026 
que va dirigida a: 

 
1.- Los propietarios o poseedores de inmuebles cuyo uso sea 
habitacional y comercial de bajo, mediano y alto Impacto sujetos al pago 
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de impuesto predial que se presenten a regularizar sus inmuebles 
mediante la manifestación de construcciones a efecto de condonar 
hasta el 100% del pago de los accesorios (multas y recargos), de las 
diferencias de construcción que resulten aplicables de los ejercicios 
fiscales dos mil veintiséis y anteriores; 

 
2.- Los propietarios o poseedores que se presenten a regularizar sus 
adeudos de impuesto predial durante el ejercicio fiscal dos mil 
veintiséis (2026), a efecto de condonar hasta el 100% el pago de los 
accesorios (multas y recargos) de los ejercicios fiscales dos mil 
veintiséis y anteriores: 

 

Para acceder a estos beneficios es necesario que el pago de las 
contribuciones se realice en una sola exhibición, y solicitando que el 
periodo de la condonación sea aplicable a partir de la aprobación del 
presente acuerdo, hasta el 31 de diciembre del año 2026. 

 

Con fundamento en los artículos 31 fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 31 y 110 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios; 95 fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 68 del 
Bando Municipal vigente. El punto IV. 3. del Orden del Día, se aprueba por 
Unanimidad de votos de los integrantes presentes de este cabildo. Emitiéndose el 
siguiente acuerdo:   

 

Acuerdo 03/18/OR/2026 

 

Primero. –    El Ayuntamiento de Nicolás Romero autoriza a la Tesorería Municipal, 
la implementación de la Campaña de Regularización 2026, que va dirigida a:  
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1.- Los propietarios o poseedores de inmuebles cuyo uso sea habitacional y 
comercial de bajo, mediano y alto Impacto sujetos al pago de impuesto predial que 
se presenten a regularizar sus inmuebles mediante la manifestación de 
construcciones a efecto de condonar hasta el 100% del pago de los accesorios 
(multas y recargos), de las diferencias de construcción que resulten aplicables de 
los ejercicios fiscales dos mil veintiséis y anteriores;  
 
2.- Los propietarios o poseedores que se presenten a regularizar sus adeudos de 
impuesto predial durante el ejercicio fiscal dos mil veintiséis (2026), a efecto de 
condonar hasta el 100% el pago de los accesorios (multas y recargos) de los 
ejercicios fiscales dos mil veintiséis y anteriores;  
 

Para acceder a estos beneficios es necesario que el pago de las contribuciones se 
realice en una sola exhibición, y solicitando que el periodo de la condonación sea 
aplicable a partir de la aprobación del presente acuerdo, hasta el 31 de diciembre 
del año 2026.  

 

Segundo. -  Háganse llegar las actuaciones a que haya lugar a las áreas 
correspondientes para los usos y fines conducentes.  

 

Tercero. – Publíquese en la Gaceta Municipal.  

 

Cuarto. - Cúmplase. 
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 Publicación del acta administrativa circunstanciada de la elección de 
los integrantes del Consejo Consultivo Municipal de Turismo 
Sostenible y Desarrollo Artesanal de Nicolás Romero, Estado de México 
2026. 

 



 
 
 
 
 

Año: 2, Número: LXV, Volumen I, Periodo: 26 – marzo - 2026 en Nicolás Romero y/o Centro 

Histórico San Pedro Azcapotzaltongo, Estado de México. 

Fecha de Publicación: 26 de marzo del 2026 

 

“2026. Año del Humanismo Mexicano en el Estado de México” 

 

12 

 

 

 



 
 
 
 
 

Año: 2, Número: LXV, Volumen I, Periodo: 26 – marzo - 2026 en Nicolás Romero y/o Centro 

Histórico San Pedro Azcapotzaltongo, Estado de México. 

Fecha de Publicación: 26 de marzo del 2026 

 

“2026. Año del Humanismo Mexicano en el Estado de México” 

 

13 

 

 



 
 
 
 
 

Año: 2, Número: LXV, Volumen I, Periodo: 26 – marzo - 2026 en Nicolás Romero y/o Centro 

Histórico San Pedro Azcapotzaltongo, Estado de México. 

Fecha de Publicación: 26 de marzo del 2026 

 

“2026. Año del Humanismo Mexicano en el Estado de México” 

 

14 

 

 



 
 
 
 
 

Año: 2, Número: LXV, Volumen I, Periodo: 26 – marzo - 2026 en Nicolás Romero y/o Centro 

Histórico San Pedro Azcapotzaltongo, Estado de México. 

Fecha de Publicación: 26 de marzo del 2026 

 

“2026. Año del Humanismo Mexicano en el Estado de México” 

 

15 

 

 



 
 
 
 
 

Año: 2, Número: LXV, Volumen I, Periodo: 26 – marzo - 2026 en Nicolás Romero y/o Centro 

Histórico San Pedro Azcapotzaltongo, Estado de México. 

Fecha de Publicación: 26 de marzo del 2026 

 

“2026. Año del Humanismo Mexicano en el Estado de México” 

 

16 

 

 

 



 
 
 
 
 

Año: 2, Número: LXV, Volumen I, Periodo: 26 – marzo - 2026 en Nicolás Romero y/o Centro 

Histórico San Pedro Azcapotzaltongo, Estado de México. 

Fecha de Publicación: 26 de marzo del 2026 

 

“2026. Año del Humanismo Mexicano en el Estado de México” 

 

17 

 

 

 

Gaceta Municipal presentada en forma: Física y Digital. 
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Honorable Ayuntamiento Constitucional de Nicolás Romero, 

 Estado de México 2025 - 2027 
 
 

 
 

Mtra. Yoselin Nanyeli Mendoza Ramírez 
Presidenta Municipal Constitucional 

 
 
 

C. Felipe de Jesús Martínez Gómez 
Síndico Municipal 

 
 

C. Geraldina García Meneses 
Primera Regidora 

 
 

C. Arturo Nava Alanís 
Segundo Regidor 

 
 

C. Ma. del Rosario Bautista Osorio 
Tercera Regidora 

 
 

C. Jonathan Rosas García 
Cuarto Regidor 

 
 

C. Mirely Romero Aceves 
Quinta Regidora 

 
 

C. Cinthya Selene Cruz Alcántara 
Sexta Regidora 

 
 

C. José Humberto Cázares Domínguez 
Séptimo Regidor 

 
 

C. Chantal Naomi Osnaya Escobar 
Octava Regidora 

 
 

C. Edith Hernández Domingo 
Novena Regidora 

 
 
 
 

Lic. Refugio Martín Suárez Barrera 
Secretario del Ayuntamiento 

 


